
ügEL Corrlatconqui
"Decenio de la lgoeldád de Oportu¡¡d¡des pera mujeres y hombres"

"Alo de l¡ unidad, la paz y el des¡r¡ollo"

*gtutllu 
Dlt 2t'e,

SE RESUELVE:

ARTíCULO lo.. APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el
anexo que foma parte de la presenle, susqito por h Unidd Ejecutora y el personal docenle que a continuación se indica:

fusofución airectoraftf , - 5? 6 -2023

NTEVA, 27 FEB 2023

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Mag¡sterial y sus modifi€atorias, el Decreto Suprenn N' 001-201!MINEDU, que
aprueba el Reglamenlo de Organizacón y Funcimes del Ministerio de Edrracón, el Reglamento de Organización y Funciones
aprobado por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 27¿94 Ley del Procedimienlo Administrativo General;

VFtos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerb de Educ¿ción garantizar el buen ¡n¡cio del año

en concordancia con las polít¡cas pridizadas y los compromisos de gest¡ón escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Rerorma Magisterial dispone que

vacantes ex¡stentes en las instituoones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso

de contratación docente;

Que, el artículo 'l' de la Ley N" 30328, Ley que establece med¡das en materia ,

educativa y dicta otras d¡sposicbnes, señala gue el Contralo de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por f¡nal¡dad pem¡tir la contratación temporal del profesorado en insütuc¡ones educatvas públicas de educación básica y técnico

productiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en la6 ¡nstifuciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-202&MINEDU, se aprueba la Noma que

regula el pmcedimiento para las contratiac¡ones de profesores y su renovac¡ón en el marco del mntralo de servicio docente en

educación bás¡ca y técn¡co productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educat¡va y

d¡cta otÉs d¡spos¡c¡ones, con la finatdad de establecer d¡sposiciones en relasón al procedimiento, requis¡tos y condiciones para las

conbalaciones de profesores y su renoyac¡ón, en bs programas educativos y en las llEE públicas de educác¡ón bás¡:a y técnico

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

, con el visto boeno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

de la entidad, y;

De mnformidad mn la Ley N'28044 Ley Generalde Educación, Ley N' 29944 Ley
a Magisterial y su modificaioria, Ley N' 31638:Ley de Pesupuesto del Sector Públim para el Año Fiscal 2023, Ley Nc

Ley que eslablece m€didas en materia educativa y dictia ofas disposic¡ones, el Decreto Supremo N" 004-2011E0 que

pú
ocr'

el

+



I,1. OATOS PER§OT{ALES:

APELLIDO§ Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

sExo

FECHA OE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GRADO

ESPECIATIDAD

1.2

CATAI{ TSEJE PO, KELY

D.l{.|. t¡' ¡lE3t¡8¡13

FETEI{II.o

r8mü994

D.L ff ,soo

c0ü EsruIxos xo pEDAGoGrco§ cor{clurDos

EDI'CACIÓ NrcU[ BIUNGüE

hhial - Jardúr

251 . URAKUSA

ga25l2i00l6

PROfESOR

EiICARGATRA DE:flPlO SHll(Io, E IIloRA Ro.olución ¡¡o t¡Ola¡n

DATOS DE LA PI.AZA:

NIVET Y/O MODALIDAD

STITUCION EDUCAfIVA

DE PLAZA

DE LA VACANTE

23/§155 MDE FOLIOS:32

ACTA DE AO¡JfXCACIOI{

fh.d€ d 0t03n023 h6la d31112¡N2l

30 Hora3 Padrgógicls

EVALUACIOI{ t'E E(PEDIET{Í ES

ARTICULO 2".. E§TABIICER, cúbmÉ al Ar€xo 1 dd oecl€b SuFerm N" 001-

EDU, que mnlieoe el docursrb 'Coatab de Ssvaio DocaoE , es cflrsd de esolucirrt d€¡ conm a€huixa de bs rDti'/os
ñalados en la Cláusuh Sexta.

ARIICULO 3".- AFÉCTESE a la cadena presupu€sld coflcspord¡d e de ao-Erdo al Texto

Ún¡co freoado d€l Clasiñcador de Gsbs, td coín lo d¡pone ta Ley N" 31638 quo *rueba el Presüpitesb del Selor Púb¡m para el Año

Fiscd 2023.

ARTÍCULO 4".. [OnfEAR, la Feseflte resoltrciúr a la parte ¡nteresada e insbnc¡as
perlinsntes para su clnocim¡ento y acciones de Ley.

1.3.

NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFWAGI
JMV/J.PER
apoyo

DATOS DEL COITRATO:

NO DE O(PEDIENIE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JOR'.¿AOA LAEORAL

FASE DE ADJUDICACION

PROF. NOREA 
'SABEL 

ZECARRA BAUÍ'STA
DIRECÍOR DEL PROGRAMA SECTORI,AL III

UGEL CorÉorcanqu¡

Reg¡ sle se y camu n¡q uese.


